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GRUPO TRABAJO DE LA GUARDIA CIVIL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2010.
Se celebra en la Sala del Consejo, donde nos hallamos 8 vocales de las Asociaciones y por parte de los órganos directivos en la DGGC, el Teniente General Subdirector de Personal, el General de Asistencia al Personal, tres Coroneles, cuatro Tenientes Coroneles y cinco Comandantes.

Durante dicho Grupo de trabajo se siguió el orden del día establecido:

1º.- Propuestas a realizar sobre la próxima constitución de Comisiones del Consejo de la Guardia Civil.

Interviene primeramente el Tte. General Pascual Solís, y le da la palabra al Coronel Ulla Rega, de la Secretaría Técnica, el cual desgrana la propuesta y la forma de desarrollar las actuaciones de las Comisiones que se formen.

Como marca la Ley 11/2007 de derechos y deberes, y su Reglamento de desarrollo, se va a establecer la existencia de Comisiones y Grupos de Trabajo, y dentro de las Comisiones se hace una distinción entre permanentes y temporales. 

A) Comisiones Permanentes: Se establecen en número de tres y sobre las siguientes materias:

a. Normas y estatuto profesional.
b. Prevención de riesgos laborales, salud laboral y aspectos relacionados.
c. Preparatoria del Pleno.


Las Comisiones permanentes estarán constituidas paritaria y proporcionalmente, por catorce miembros, siete de la Administración y siete de las asociaciones representativas: tres de AUGC, uno de UGC, uno de ASESGC, uno de UO y uno de AEDES. 
La forma de trabajo sería la siguiente: Identificación del problema a analizar. La Administración desarrolla un borrador y lo da a conocer a las Asociaciones. Estas proponen modificaciones a través de los Grupos de Trabajo que se establezcan y cuando se tenga un borrador redactado se pasaría a la Comisión correspondiente que tras consensuar un documento, se pasaría al Pleno del Consejo, para su aprobación.
Por parte de AUGC se propone la existencia de una comisión permanente en materia de Igualdad, a lo cual la posición de la Administración no es de rechazo pero si de ubicación en cuanto a permanente, dado que la perspectiva de género afecta por Ley y debe ser revisada en cuanto a toda la normativa que articule la Guardia Civil.

B) Comisiones Temporales: Se irán desarrollando con posterioridad. Se establecen para asuntos que no puedan incardinarse en las comisiones permanentes.
Dichas comisiones pasarán por la aprobación del pleno del Consejo y su estructura, funciones, objetivos y composición se tratará con posterioridad. A las mismas podrán asistir los requeridos como técnicos o asesores tanto por la administración como las asociaciones.

Se continuó hablando sobre el inicio inmediato de los Grupos de Trabajo, en tanto se aprueben las Comisiones por el próximo Pleno del Consejo, estableciéndose una prioridad de creación en cuanto a los grupos de trabajo, quedando así:


1º.- Jornada laboral.

2º.- Derechos de los representantes asociativos.


3º.- Situación de los Suboficiales. 

4º.- Orden Ministerial de Destinos.

5º.- Reforma del reglamento de la Asociación Pro-Huérfanos, para propiciar la participación de las asociaciones profesionales representativas en su órgano directivo.

6º.- Catálogo de Puestos de Trabajo.

2º.- Reajustes del cálculo del esfuerzo de referencia (modificación anexo V de la OG de productividad).
Toma la palabra un Comandante de Operaciones, el cual esboza la génesis que ha dado lugar a la modificación que se presenta, y hace mención a que el sistema SIGO ya se encuentra listo para aplicar los cambios que traen consecuencia de esta Orden General.

La deducción en el esfuerzo de referencia queda establecido en 7,30 horas y de momento afectará a los días festivos, Asuntos particulares, permisos de Navidad y Semana Santa y permisos por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar, siendo aplicable lo establecido en la Orden 4/2010, de normas sobre jornada y horario de servicio del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, norma decimoprimera. 

AUGC propone que se vayan incorporando al esfuerzo de referencia otros permisos que no suponen un gran esfuerzo para la Administración como el articulado en la Orden 7/2009 de Vacaciones Permisos y Licencias, sección 3ª, norma decimotercera 1.b) por traslado de domicilio sin cambio de residencia y 1.d) concurrir a  exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales. Así mismo se van poniendo sobre la mesa los que afectan a la conciliación familiar. Se nos responde que, sin perjuicio de que se pueda seguir trabajando en su mejora, la aplicación de otros nuevos permisos requeriría un nuevo estudio que atrasaría su entrada en vigor, y que hay interés de que se aplique cuanto antes, y se por tanto, obtengan sus beneficios el mismo día 01 de noviembre, que ya es festivo.
3º.- Proceso de implantación del Plan de Prevención de la Guardia Civil.
Toma la palabra el General de Asistencia al Personal, y posteriormente el Coronel Jefe del Servicio de Prevención de la DGGC.

Se nos dice que se pasa a la fase primera del Plan de prevención, y a las acciones a desarrollar en la misma, así la elaboración y aprobación del Plan de prevención se encuentran ultimadas, para posteriormente pasar a la fase segunda, difusión e implantación del mismo. 
Dicho Plan se irá comunicando vía Intranet  y por conducto a las Unidades y se irá implantando de forma progresiva. Con las deficiencias recibidas u observadas de las Unidades se dará traslado a las asociaciones para pasar al Grupo de trabajo y posteriormente a la Comisión.

Posteriormente se pasará a la fase tercera, que básicamente se estructura en:
Evaluación inicial de riesgos por los órganos encargados, para seguir con las evaluaciones especializadas y las revisiones de las evaluaciones cuando proceda.
Una vez efectuado las distintas evaluaciones se elaborará el documento de Evaluación de riesgos  en cada centro, definiendo los riesgos, la intensidad de los mismos y las medidas a adoptar para eliminarlos o minimizarlos (Planificación preventiva).
Asimismo, y a medida que se implanten las fases anteriores, se irá estableciendo el Plan de emergencia (autoprotección y evacuación) de cada Centro o Unidad.
El Manual se distribuirá a nivel Comandancia ya que es allí donde se establecerán las oficinas de recepción.
Se comenzará por fase piloto de evaluación en Puestos principales y afectará entre otros a Puestos de trabajo y equipos, infraestructuras e instalaciones.

4º.-Información sobre modificación Orden PRE/214/2009 de 10 de febrero, sobre composición del Consejo de la GC.

Habida cuenta de los cambios introducidos por la Asociación Unión GC sobre el cambio de uno de sus vocales en el Consejo, se hace necesario modificar la citada Orden, a fin de que en la misma conste el actual Vocal del Consejo por la Asociación Unión GC.
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